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Secrctrrir Municipal

CERTIFICADO

N" 1078.-/

En conformidad a lo prescrito en el Artículo 7 de la Ley N"
I 9.41 8 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones Comunitarias Certifico la
Personalidad Jurídica de la Organización que más adelante se individualiza.

a) FECHA DEL DEPOSITO : 03.09.07.-
b) ORGANIZACION : Junta de Vecinos N" 102 *Villa La Fábrica'
c) DIRECTORIO PROVISIONAL : Presidente: Yanina Dorca Sánchez Carrillo

Vicepresidenta: Zaida Angelina Lizzma Lizama
Secret¡ria: Marlene Victoria Cuadra Ibáñez
Tesorera: Marcela Jacqueline Trangulado Hinostroza
Directores: Alexis Elías Ferreira Vega y Brenda del

Carmen Mora Vera.

d) MINISTRO DE FE : LUZMIRA JEANNETTE HIDALGO PALMA
e) DlA, HORA Y LUGAR DE ASAMBLEA CONSTITUTM : 19-0&07-18:ü).-
f) I¡{DTI'IDUALIZACION DE QTIIEN SOLICTTA EL DEPOSITO:

I Nombre : Yanina Dorca Sánchez Carrillo
I RIIT 
r Ilomicilio 

La Personalidad Jurídica que se concede, c con el número
del certificado respectivo.

Se hace presente que dentro de I 30 de efectuado el
que se notificanión, Ideposito el suscrito podrá objetar la consti

personalmente o por carta certifiba.da.
tuc

ftx)
RITA RL ANEZ
RETA CIPAL (S)

Distribucién:
! Interesados
I Enc. De Org. Comunitarias
I A¡chivos.-

¡
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LOTA, 10 de Septiembre del 2007,-
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I,MUNICIPALIDAD DE LOTA

'Alcaldía'
§€crctrrís Municipd

ESTATUTO DE ORGANIZACION TERRITORIAL

TITL,'LO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DOI\{ICILIO

ARTICULO 1": Constitúyase una Organización comunitaria Territorial de duración
regida por la ley N' 19.418, denominada Junta de Vecíndefi

N"
rnos

deL/ I
la Unidad Vecinal No de la comuna de Lota, de la Provincia de Concepción,
de la octava Región.

ARTICULO 2' : Son fines de la Junta de Vecinos

2.- Procurar el desarrollo del espíritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos y al
efecto :

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo
de su Unidad Vecinal ;

b) Impulsar y participar en programas de capacitación de los vecinm en general y de los
dirigentes en particular, en materias de organización, preparación técnica, economi4
artística, cultural, educacional y otras similares ;

c) Propender a la obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y demás medios que
Ias organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades sociales y la
solución de los problemas comunes ; y

d) Organizar, promover y participar en Ia formación de cooperativas, con el objeto, de
mejorar las condiciones socio-económicas de los habitantes de la Unidad Vecinal.

l.- Promover el progreso urbanlstico de su Unidad Vecinal, debiendo para ello :

a) Preparar un PIan Anual de Obras de Urbanización y mejoramiento, en el que se señalaÉ
el orden de prioridad que, a sujuicio, debe darse a su realización.

Dícho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su
magnitud no se posible [eva¡ a cabo en un solo año.

b) Determinar la contribución con que la Junta de Vecinos concr¡rriní a la ejecución de
obras del Plan, sea ésta en dinero, materiales o trabajo de los propios vecinos y las
condiciones en que comprometerá esta contribución con la Municipalidad u otros
servicios.
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.ri.- Cautelar krs intereses de la comunidad en coordinación con las organizaciones
ilncionales, 1- de acuerdo con los organismos municipales y públicos respectivos,
!'tür'\ rL',)dr) lunciOncs corno las siguienles:

a) Collrborar en la tlscalización de precios y venta de articulos de primera necesidad y de
us() ) c()nsutnos hab¡1uales. :

b) Colaborar con el c«rntrol sanitario de los locales de expendio de artículos alimenticios '

c) (l,rlaborar en Ia fiscalización del adecuado funcionamiento de los establecimientos en
tlue se expenden bebidas alcohólicas, en la represién del clandestinaje y en el proceso de
otorgamiento dc patentes de bebidas alcohólicas.

ri) {'ollborar en la racionalización de la movilización colectiva ,
e) culahorar en la fiscalización de la extracción de basura ;

:j t-l.ria[:oral en 1¿¡ dcfensa de la persona y propiedad de los vecinos y en todos los aspectos
que signifiquen un resguardo a la moralidad pública, y

g) ColaLborar en lir tntegración al trabajo de los míembros de Ia comunidad que se
ci¡úr.r¿ntren cesantes.

-i.- i)rr¡Lurar la crirtención de los servicios, asesorías, equipamiento y demás medios
nece:;arios para el desarrollo de sus actividades,

ii.- l'ro¡¡lc¡r,er campañas de infor¡¡ación y colaborar en la búsqueda de medios para
cunrt¡a1ir cl alcohojismo, drogadicción, SIDA y enfennedades con proyecciones sociales.

6.- l)rr;¡rcnder a la fbrmación de Uniones Comunales, cual no existan

.a fl-{' ('t.it,o 3 legales,
NO

Para todos los efectos
de la localidad de

el dornicilio en la Unidad
de la comuna de I.ota, indicada

cn el articulo N' I

TITULO II

DE T,OS SOCIOS

ARTICIILO N" 4': Son vecinos Ias personas mayores de 18 años, que habiten en la
LJnidad Vecinal y que estén inscritos en [e registfos de Ia Junta.

Los vecinos sólo podrán pertenecer a una ( l) Junta de Vecinos

.iR'i'l{'tll-os 5' : I-a calidad de vecinos se adquiere por la inscripción en el registro
respectiyo. i-a inscripción podrá haberse realizado duante Ie proceso de formación de la
JLrnu dc Vecinos o después de aprobados estos Estatutos.

;tR't'r(rtrl.o 6": t,
r¡na soiicitud escrita dir

a pir:jona que desee ingresar a la Junta de Vecinos, deberá presentar
igida al Directorio.

El Directorio dcberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro
rle los siete dias siguientes a la presentación y su aceptación o rechazo no poárá fundarse
dfl iírzones tle orden político o religioso.



La inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día
de ia accptaoión de la solicitud.

Sólo son causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

s) No ser habitantes de [a Unídad Vecinal
b) Tener menos de 18 años de edad
c) l'laber sido expulsado de una Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su dornicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

.\lll ICtrL() 7" : Los recinos tienen las siguienles obligacíones

¡r) Sen rr los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las tareas que la Junta
lcs encomiende ,

b) Asistir a las Asarnbleas r- reuniones a que fueran convocadas
c) Currplir oportunamente sus prestaciones pecuniarias para con la Junta y,
d) Cunrplir las disposiciones de estos Estatutos y acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Dirt'cttrrio.

.1R'l'I('Ul,O lt" : l.os Vccinos tienen las siguientes atribuciones :

a) Irlegir y scr clegidos para servir los cargos Directivos de la Junta.
b) Part¡cipar en las Asambleas con derecho a voz y voto. El voto es unipersonal e

inielegablc y solo puede ejercerse cuando se esta al día en las cuotas ordinarias.
t) Pres.ntar cualquicr provccto o proposición al estudio del Directorio o consideración de

la Asambiea General y si esta iniciativa es pakocinada por el l0% de los afiliados, a los
lnenos. el Directorio deberá someterla a la consideración de la Asarnblea.

d) Scr alendidos por los Dirigentes.
e) 'f'(xrur ¿cceso a ios libros de Actas y contabilidades de la organización.

AR'f t(:trI_o 9" : So¡r causales de suspensión de un vecinos de todos sus derechos en la
.lunta

a) lil atraso injustificado por más de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones
¡rcuniarias para con la Junta. Esta suspensión cesaní de inmediato una yez cumplirras
todas lus obligaciones morosas ,

b) [il r rrcunrplirniento injustificado de las obligaciones señaladas en las letras a), b) y d)
del arficulo N" 7. En el caso de la letra b), la suspensión se aplicará por tres inasistencias
in¡ustiiicadas;

c) [:il'cctuar propaganda o campaña proselitista con fines políticos o religiosos, dentro de
Ios krcales de la Junta o con ocasión de sus actividades oficiales ;

d) Arr(rgíirse la representacirin de la Junta o derechos en ella que no posee ;
e) Llsar indebidamenie bienes de la J unta ; y
l) con-r¡.rrornetc'r los interescs y el prestigio de la J unta, afirmando falsedad respecto de sus

a.tivi(l¿rdes o dc la conducción de ella por parte del Directorio.
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La suspensión que se aplique en virtud de este articulo la declarará el
I)irr.'ctoric y no podrá exceder de seis (6)meses.

,\R't'rcULo It)": Son c¡usales de exclusión de un vecino

a) l,u renuncia escrita aceptada por el Directorio.
b) l-a muerte ;

c) La pérdida de su calidatl de habitante de la Unidad Vecinal ,
d) Su rnscripcióu en otra.lunta de Vecinos.

El L;ircctorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente,
danrit¡ cr.rcnta dc,-'ilo a l¡¡s vecinos en [a próxima Asamblea que se efectúe.

ri{.'i t(]lrLo I t" : Son causalcs de expulsión de un vecino

a) lncurrir en ti¡lsedad respecto a la entrega de antecedentes que acreditan su calidad de
habrtante de la Unidad Vecinal ;

b) ( ()t'¡reter la inliacción señalada en la letra c) del articulo N'9 después de haber sido
suspendido por la rnisma causal i y

c) Causar inj uslilicadarnente daños o perjuicio a los bienes de la Junta o a la persona de
alguira de los l)irectores con ¡notivo u ocasión del desempeño de su cargo.

.\R'l'l(ltrLO 12" : Corresponde al Directorio pronunciarse sobre la solicitud de ingreso
r las ¡¡edidas de suspensión y expulsión. se requerini el voto afirmativo de los dos tercios
rio los l)irectores en cjeroicio para rechazar la solicitud de ingreso y acordar las medidas de
susllun.;i(in ¡ exclusit'rn.

l^R'l ICULO 1.3" : Acordada alguna de las medidas señaladas en los artículos 9, 10, I I
l ll. et»ro ¡sirnisnro el rechazo de su renuncia, el afectado podrá apelar a la Asamblea
(icncr-al, dentro tlcl plazo de 15 días contados desde la f'echa en que se le notifique
l)crs(rr)i¡lr enle cl acuerdo oorrespondiente. Para ratificar el acuerdo del Directorio, la
,\sanrblea ret¡ucrlrá cl voto de los (2) tercios de los vecinos presentes.

Acordando por el Directorio o por la Asamblea en caso de apetación
.lc :rlsLrna de las ¡ncclidas señaladas en los articulos l0 y I l, el Directorio procederá a
cancol¿¡r la insclrpctin dando cuenta de ello a los vecinos en la primera Asamblea que se
; lccLur

T'ITTTI,O IIt

DE I-,,TS ASANÍBLEAS GENDRALES

,\R',¡'t( t1L(} t.r" La Asamblea Ceneral de vecinos en [a máxima autoridad de
la Junta y se celebrará, a lo menos, trimestralmente
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\R'l't('t L0 15" Iln el mes de Marzo de cada año deberá celebrarse una
Asanrblea General c¡ue tcndrá por objeto, principalmente, considerar el cumplimiento de
las oblrgaoiones scñaladas en el afículo N'2 de este Estatuto y la remisión al Alcalde del
Plurr. 1-,r'csupucslo y condiciones a que se refieren las letras a), b) y c) de dicho número. En
ost¡ lnisrna Asa¡nblea, el Directorio dará cuenta de la administración correspondiente al
it¡lo ¡nLertt¡r.

,rR't I('trLo l7' Las Asambleas serán convocadas por el Presidente con
acue¡do dcl l)ircctorio. l'arnbién será convocada por el presidente cuando lo solicite por
- Se¡ r l(, rrii lült t() Jc l()S S()ül()S

Las Asarnbleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan
las ncccsidades de Ia organización y en ellas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto
'i ils nl¿rterias señaiadas en la convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se efectuarán
l)or úl i)rcsidcnte ¡ iniciatir'a del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25o/o de
los socios v con una antrcipación minima de cinco dias hábiles a la fbcha de su realización
\ cn la Íi)ün quc scñalen estos Estatutos.

Deberán tratarse en Asamblea General Extraordinaria las
siuuientcs ¡rrrterias :

¡) l.a rclirn¡a de los Estatutos.
b) La adquisir:ión, ena.jenación y gravamen de los bienes raíces de Ia organización
c) l.a disoluoión de la organización,
d) [ I incorporación de una Unión Comunal o el retiro de la misma
c) I a re.nuncia del Directorio.

1^R t ¡(',ULO I8' Toda convocatoria a Asamblea General se hará rnediante la
li.iacion de ocho (8 ) carleles, a lo menos, en lugares visibles de la unidad vecinal. También
¡-rdra crrtrcgarse cart¿ o c itación por escrito a los vecinos.

En la Asamblea General del mes de marzo se procederá a
Jcterrninar los lugaros visibles para la frjación de los carteles. uno a lo menos de estos
i¡r'tcles, deberá li.jalse cn la sede social de la Junta de Vecinos si la hubiere.

{R',il('trLo t9" l,os carteles a que se refiere el artículo anterior, deber¿in
p!'rr¡tirneccr, eu el c¿so dc las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) días anteriores a
l¿ ,,\s¿¡,lrlca ¡ clcberán oo.tcner a los menos el día, hora y lugar de celebración.

[.]n caso de alguna de las materias señaladas en el artículo 15
\ art,culo 17. incistr 3, figure en tabla, ella deberá constar en los carteles y verse con
l).!'lcrcncia a cualc¡Lricr otro asunto..

,\R'¡'i('trI o 20,,

asistan. Los acuerdos se

Ius vecinos presentes y
piir podcr.

[,as Asarnbleas Generales se celebrarán con los socios que
to¡rrarán por la rnayoría de los presentes y serán obligatorios para

aLlsentes. Cada vecino tendrá derecho a un voto y no existirá voto

AR'l'lCtrLO 16" : En las Asambleas Cenerales podní tratarse cualquier a<sunto
rslacionado con los intereses de la Junta.
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AR'il(',IrLO 2t" Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente
de .lunta y actuará como Secretario quien ocupe este cargo en el Directorio; ambos serán
r-cenrplazados, cuando corresponda, por el Vicepresidente y por un Director,
respcctivamente.

.\R'il('trL0 22" De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las
Asarnbleas Generales, se dejará constancia en un Libro de Actas, que seni llevado por el
Secrotario de [a Junta.

Cada acta debenl contener, a lo menos :

a) f)ía, hora y lugar de la Asamblea.
h) Nornbre de quién presidió y de los demás Directores presente.
c) Nürrcro de asisfentes.
tl) Matcrias tratadas.
r) [J]r c\tracto tJe las deliberaciones. y
f) Acuc'rdos adoptados.

rR'il('trt,o 2l' El acta será firmada por el Presidente de la Junta, por el
Secretario y por tres asambleistas designados para tal ef'ecto en la misma asamblea.

TITULO Iv

EL DIRECTORIO

{R l'l('ULO 2il' El Directorio tendrá a su cargo la Dirección y administración
supcriores de la Junta de Vecinos en conformidad a la Ley N" 19.418 y el presente Estatuto.
N'lotliticaciones Ley 19.41 8.

1 dos i2) suplentes.

Los 5 serán elegidos por los vecinos en forma directa
nrcdiantc r.tación s¿crela ) l'31i" 

,i..uro de ra Junta tendní derecho a votar por un soro
t:antliriato y se entendcrán elegidos los que obtuvieren el mayor número de sufragios.

Los suplentes reemplazarán a los titulares que por
fallccir¡l iento, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa, no pudieren continuar
sn el d!'sr'tnpeño dc sus lunciones.

.tR t !('trLo 25. El Directorio está compuesto por cinto (5) mrembros titulares

.tR'ru('trLo 26" T-os Dircctores designados deberán reunir los siguientes
l equrs¡ tos

a) 'l !'r¡cr I I años de cdatl .

b) Tcncr-un ¿¡ño de aliliación como mínimo, al momento de Ia elección.
c¡ Scr chileno o extranjero avecinado por rniis de tres año en el país
d) N. habcr sido c.ndenad. ni hallarse procesado por delito que merezca pena aflictiva.

L¿s rnhabilidades legares provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva sólo
riuraran el tien.rp. requerido para prescribir la pena en conformidad a lo dispuesto en el
ítrticulo N" l0_s del g6O,*o t"no,.

e) No estar af'ecto a las inhabilidades o incompatibilidad que establezcan la Constitución
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quc conlbnnan el patrimonio de la organización comunitaria, siendo los dirigentes
resporrsables sohdaria¡¡ente y, hasta de culpa leve, en el desempeño de la mensionada
¡dr)l i. istración. no otrstanru la responsabilidad penal que pudiere corresponderles.

.{ll'¡'t( 'tr t,o 27"

,1R]'r('1rt.O 28.
podnin ser reelegidos, por u

.\R'l'l('ut.() 29"
deberá renovarse integrante
e]eociones a que se refiere el

,rRl tctrLo 30.

tR',l't('trt,() 31"
Directorio anterior, el nu
aqucl hará entrega de
edrninistrado. f)e esta re
ambos l)ircctc¡rios.

.rR'It('uLo 32,
y sus acuerdos se adoptarán
dccidirá cl Presidente.

,i.R'I'¡(',trLo JJ"
constancia en un Libro de
señaladas en el artículo N. 2
sesión,

rRl',l('trt,o J .1"

articulos 9, 10, ll_ Será
conlirnnidad al articulo N,'
prilnero serán caliticadas po
tcndrá dcrccho a apelar a esta

lil Dircctorio tendrá a su cargo la adrninistración de los bienes

l)cntro de l¿ semana siguiente a la elección de los Directores

El Directorio durará 2 años en sus funciones. Sus intcgrantes
rra sola vez en periodos consecutivos.

De¡rtro de los 30 dias anteriores al ténnino de su mandato,
el Directorio, plazo dentro del cual deben elbctuarse las

urticulo N" 25 del presente Estatuto.

¡ror los veoinos, deberá constituirse el nuevo Directorio, designando de entre los miembros,
Prcsiilcnlc, Vicepresidente. seoretario, Tesorero y Directores. En el desempeño de estos
cargos durarán todo el perírtdo que les corresponda como Directores.

c.ncurrcncia de ra ma-r,o.a o"ti"rTl:t:H"r:"J 
debeÉ verificarse' a lo menos' con la

Si al expirar el plazo señalado en el inciso primero, el
[)irccrorio no se hubiere constituído, la Asamblea General podrá proceder a hacerlo en la
tbnna r¡uo ella Io determinc.

Dc las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará
Actas. Cada Acta deberá contener las rnencionadas mínimas
2 y será firmada por krdos los Directores que concurrieren a la

El Director que desee salvar su responsabilidad por algún,\ct. rr ar;ucrr.lo, deberá e.xigrr c¡ue se deje constancia de su opinión én el Acta.

trcjará consrancia ds esre n,.itj;i'J;":X;::il:áff,'r"":;;,1::Tnlilil"::1"" *

Dentro de la semana siguiente al término del periodo del
e,''o Directorio deberá recibirse del cargo, en una reunión en Ia que
todos los libros, documentos y bienes que hubiere llevado o
unión se levantará un Acta en el libro respectivo, la que firmarán

El Directorio sesionará con tres de sus miembros, a lo menos,
por la mayoría de los Directores asistentes. En caso de empate,

Se aplicarán también a los Directores las disposiciones de los
removido en su cargo, el Director que ei suspendido en9 del presente Eslatuto. Las medidas señaladas 

"n "i in"iro
r el Directorio en forma directa. En todo caso el afectado
medida según Io dispuesto en el presente Estatuto.



I

Los vecinos, elegirán a los reemplazantes mediante el proceso
de elccción eslablccido anteriormente en el presente estatuto. Estas elecciones se realizzrán
Jc¡lt¡. dc los trcinta (30) días siguientes a la fecha de producida Ia falta de quórum a que se
retlere el inciso primero de esle artículo.

No se aplicarán las normas contenidas en este artículo si
li¡i1ara ¡¡rcnos de seis (6)meses para el término del período del Directorio.

En este caso, el Directorio sesionará con el número del
rlriL:nlbro r¡uc c:onlinúcrr en ejercicio, no aplicándose el mínimo indicado en el artículo N.
-i I dcl ;rresente Estatuto.

rR-I¡Clll,() J6 El pre sidente del Directorio lo será también de la Junta de
Veuints i la represcntará judicial y extrajudicialmente

ARTt('trL0 37

{RTI('trr.o 35
sesiona¡ al Directorio defi
crclusivo de llenar las vaca

superiores de la Ju¡rta de Vec

ARTICTILO 38 :

a) Dirigir la .lunta y velar po
ellos.

\R'[I('III,() J9
cstá t-acultado para realizar,
actos . Abrir y cerrar cucntas
llanco del Estado u otras In
cheques, retirar talonarios de

Si cesa en sus funciones un número de Directores que impide
nitivo, deberá procederse a una nueva elección, con el objeto
útes.

EI Dircctorio tendrá a su cargo la Dirección y Administración
inos en conformidad a la ley 19.418 y el presente Estatuto.

Son atnbuciones y deberes del Directorio .

rque se cumplan sus Estatutos y las finalidades contenidas en

L) Rcalizar en lepresentación de los vecinos todos los actos, contratos o gestiones que sean
necesarias para la regularización del dominio sobre inmuebles que éstos óaup"n;
ijontralar los crcdilos l.lcccsarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales
para la construcci(rn de viviendas y para la urbanización de sus barrios en conformidad a
Ios ¡',lanes t¡ue al rospeclo la Municipalidad haya acordado.

ri ,,\d¡nrnistrar los bienes sociales e invertir los recursos de la Junta;
di('it¿r¡ a Asar¡blea ceneral de vecinos en el tiempo y en la forma que señala este

Estatuto.
e) Rr-dactar los reglarnentos que se estimen necesarios para el mejoramiento de la Junta y

de las diversas comisiones que se creen para el cumplimiento de sus fines y ,orn"t",
dich.s reglarnr:nros a ra aprobación de la Asamblea General. sera ourigacián lue taJunti¡ tenga un Reglamento Electoral ;

t) Cunrplir los acuerdos de las Asambleas;
g) Rendir cuenta, en lir primera Asamblea ceneral del mes de Marzo de cada año, tanto de

Ia marcha de la Inslitución, como de ra inversión de sus fondos mediante una memora,
bai¡r¡ce c invc.tario que en esa ocariión se someterán a la aprobación de ros vecinos ;

Conro adnlinistrador de los bienes de Ia Junta, el Directorio
sin necesidad de autorización de la Asamblea, los siguientes
de ahorro y cuentas corrientes de depósito o de crédiio, en el
stituciones. Bancarias y girar sobre ellas; endosar y 

"oU.u,cheques , depositar dineros a la vista, a plazo o condicionai",
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'1 r('lrrarios, girar. ¡ceptar, descontar, endosar en toda forma y protestar letras de cambio,
chctlucs. pagarés y demás documentos mercantiles I estipular en cada contrato que celebre
los prúr:i()s plw.os v oondiclones que juzgue convenientemente, anual, rescindir, resolver,
re\()c¡i v rescilar los contratos que celebre; exigir rendiciones de cuentas i aceptar o
rechazur herencias con beneficio de inventario, concurrir a los actos de partición de las
¡llisnras. perlir v accptar adjudicaciones de toda clase de bienes, convenir y aceptar
cstiil¡r¡citrn clt itrjuicios: recibir correspondencia, aún certificado, giros y encomiendas
1»stales . cobrar 1 percibir cuanto se adeudare a la Junla por cualquier razón o título;
t:onli-'r'ir n¡andato. lln¡¿rr todas las escrituras, instrumentos, escritos y nombrar síndicos,
deposirarios, tasadorcs, li,,luidatlorcs y demás funcionarios que fueran necesarios.

Para la realización o celebración de otros actos o contratos
:\'rt :)tüllest¿i un ¿¡cuerdo de la Asamblea General que los autorice.

Acordando por el Directorio cualquier acto rclacionado con
l¿¡s fi¡crrlt¿¡des indir;adas en el artículo precedente lo llevará a cabo el presidente, o quien lo
subrrguc en el cargo. conjuntamente con el resorero y otro Director si éste no pudiere
co¡tcurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente a los términos de los acuerdos del Directorio y
ce la Asa¡¡blea Gcncral. sin ernbargo, no será necesario a los terceros que contraten con
la.lLrrrti¡. cotlocer los términos de acuerdo.

TI'tt[-o v

x )il- Plt lislliFt NTE, VtCFtPRESI DENTE, SECRETARIO y TESORERO

.dRilCt,l,o,1t Corresponde al Presidente de Ia Junta :

a) Itcpresentarla -iudioial ¡y cxtraj udicialmente ;
b) l'rcsidir las reunit¡nes de Directorio y las Asambleas Generales ;
c) convocar al Directorio y a la Asamblea General cuando corresponda en conformidad a

csre llstaturo y los reglanrentos intemos de la Junta.
d) ljjecutar los acuerdos del Directorio,
e) orgirnizar los trabajos del Directorio y propone un programa General de actividades de

l¿.luula;
f) \'igilar el cumplimiento de los reglamentos intemos y acuerdos de los diversos

organismos de la Junta ;
g) I)ar .:uenla a no¡¡bre del Directorio, de la marcha de la lnstitución y del estado

flnarciero de la nrisma en la Asamblea General a que se refiere el articulo ñ. ls ; y
h) Las dernás oblrgaciones y atribuciones que establezcan este Estatuto y los reglaáentos

inlcr nos de la Junta.

.\R',l'¡(tttLo ,t2 El Vice-Presidente debe :

a) Colaborar perntanentemente con el
corresponden I y

Presidente en todas las funciones a que éste

b¡ l:n cas, tle ausencia o imposibiridad der presidente, subrogarre en er cargo, con ras
nrslni¡s atribuciones y obligaciones de éste.

,,\tt't't('trLo ¡10
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.iR'It('tiLo {J Corres¡:nnde al Secretario de la Junta las siguientes
tunciones

a) I-lcr.ar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas Generales y el Registro de
Vccinos. Este registro deberá contener el Nombre, número de cédula de identidad,
iecha de nacinriento, dornicilio y ñrma o impresión digital de cada socio, la fecha de su
incorporaoión v el nú¡nero correlativo que le corresponde. Además, deberá dejarse un
espacio libre para anotar Ia fecha de cancelación de su calídad de miembro de la
olganización en caso de producirse esta eventualidad; Organización en caso de
produc-irse esta eventuahdad ;

b) Drs¡rachai lirs cit¿citlnes a las Asambleas Generales o reuniones de Directorio y
conl'cccionar los carteles a que se refiere el artículo No 18 del presente estatuto;

c) iiiiniar cie acuerdo con el Presidente, las Tablas de sesiones del Directorio y las
A:;ulblcas C cnerales :

tl) Autorizar con su t'irma, la correspondencia y documentación de la Junta y recibir y
tlcs¡rachar la correspondcrrcia en general ;

e) Arltoriz¿r, en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de las reuniones de Directorio y de
l¿s Asambleas Generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicite, y

l¡ Rcalizar las der¡ás gcstiones relacionadas con sus reuniones que el Directorio o el
| 
)r¿sr.icnte lc cncomir:nden

Corresponde al Tesorero de Ia Junta

a) c\rbrar las cuotas dc incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorgar los
r!'c ibos correspondientes ;

ti) l.ler rr' a cabo la contabilidad de la Junta ;
c) Mantcner al dia la documentación de la Junta, especialmente el archivo de facturas,

rcoitxrs y dernás comprobantes de ingreso y egresos ;
d) Elaborirr estado de caja que den a conocer a los vecinos las entradas y gastos en la forma

indicada en el articulo N' .{6, inciso final ;

e) Ivla¡rlcner ¿¡l dia el inventario de los bienes de la institución; y
l) Realizar las dernás gcstiones relacionadas con sus funciones que el Directorio o el

Prcsrdente le encomienden.

TITULO VI

Dt,tf. P.{TR|l\to NIO DE I-AS JIINTAS DE VECINOS
,{R] t( tj¡-o 45 EI palrirnonio de la Junta de Vecinos se compondrá

rr) l)e las cuotas dc incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea
(iencral deter¡nrne :

b) De la renla obtenida por la administración de los centros comunitarios, talleres
artesanales v cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea.

e¡ De lrs ingresos p.o'enienles de sus actividades, como beneiciós, rifas, fiestas sociales y
o(!,)s Li(. nalur¿tlcza sinlr lilr .

d) L)u Lis subvenciones fiscales y rnunicipales
e) I)c lirs donacioucs y asignaciones por causa de muere que reciba a su favor; y
0 De lt,s tines rnue[)l!'s o inrnuebles que adquiera a cualquier titulo.

AR.TI('tlLO ¿l¿l :
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Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual, serán
rletcrrninadas anualmente, no pudiendo ser inferiores al 0,2o/o de una U.F.

Las cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al O,2%o de
r¡n¿r li i'

Los londos de la Junta de Vecinos deberán ser depositadas, a
rnctliila que se rcciban, en la sucursal de la Entidad Bancaria miís próxima al domicilio
socral de Ia Junlil. Los rniembros del Directorio responderán solidariamente de esta
oblrgacion.

No podrán mantenerse en caja de la Junta una suma superior a
ilorr irlgresos ntinilnos tng¡tsualcs.

El movirniento de los fondos se dará a conocer por medio de
esrir(io\ de ca.ja r¡ur; se lijarán cada cuatro meses en los lugares visibles a que se retiere el
rrrlrcrl,., I'Jo 18 dcl ¡rresente Eslatulo.

,fir.'t'l(:trL() 47 Iil presidente y el 'fcsorero de la Junta podrán girar sobre los
fbndos depositados. previa aprohación del Directorio.

En el Acta correspondiente se dejani constancia de la
cantidad autorizada y el objetivo del gasto.

,\R l'!('tif,O .ftt Los cargos de Directores de la Junta y miembro de Ia
(\¡misii¡n Fiscalizadora de Finanzas son esencialmente gratuitos, prohibiéndose la hjación
Je e utlt¡urcr tipo dc rcmuneración. Además, son incompatibles entre sí.

,1R',!'l('ULO.r9 No obstante lo establecido en el artículo anterior, el
I)iruclorir¡ podrá autorizar el financiamiento de gastos de locomoción en que puedan
ir,crrÍ¡r¡ l()s I)irccrorcs (, \/ecinos comisionados para una determinada gestión. Fiscalizada la
geslr.rr ¡l¿[.¡.*; ren(lirse cuenta circunstanciada del empleo de los fondos al Directorio.

.\R'f'r( trLo 50 r Ade¡nás del gasto señalado en el articulo anterior, el
I)irccl.rio podrá autori:zar el financiamiento de viáticos a los Directores o vecinos que
..lrha¡r trnslad¿¡rsc luora de Ia localidad o ciudad asiento de Ia Junta, cuando deban realizar
rna c()rrsi(in encorrc¡rdada ¡ror ella y que diga relación con los intereses de la Junta.

Se enliende por viático diario la cantidad de dinero necesario
l)ari¡ 3as{()s de alil¡cnración y alojamiento, suma que en ningún ca§o podrá ser superior a
illr ¡i¡Bf.Jo míni¡¡o lncnsual.

.\Rt'r('t,Lo 5l
(i ) nrietnbros elegidos direct

err Asalnblea General

el mayor número de votos.

La comisión fiscalizadora de finanzas se compondrá de tres
amente por los vecinos.
Sus integrantes durarán un año en sus funciones y se elegirán

Presidirá la Comisión Fiscalizadora, el miembro que obtenga

TITT]LO }'II
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\Rt't('tiLo 52 Regirán para los miembros de la C omisión Fiscalizadora de
I inarrziis lo dispucsto en los artículos N' 33 y N'34 del presente Estatuto

,\Rl.¡Ctrt,() 53 La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá corno con.risión
rL'\'lsl¡ cl n.rol'imicÍ¡to linanciero de la Junta. Para ello, el Directorio y especialmente el
Ies()iero. cstarán obligados a tacilitarle los medios para el cumplimiento de este objetivo.
tin ¡¿il :;entidtr. la comisi(rn fiscalizadora podrán exigir en cualquier momento la exhibición
Jc lo.; litrrt¡s cle conlabilidad y dem¿ás documentos que digan relación con el movimiento de
lris ii,ndos v su invct's¡ón.

,il{'l'l('ilL() 5J La Cornisión Fiscalizadora podrá dar su opinión en los
¡:f¡rios bimensuales a c¡ue sc ret'iere el artículo N' 56, e informar a los vecinos en
!Lrar!l!rrc,.r Asrmlrlc¡ (lencral sobre la situación tinanciera de la .lunta. En todo caso esta
r,¡1i;rrrr¡ei(r¡r rlcbcr.li ¡:rroporcionarla siempre en la Asamblea General del mes de marzo de
uad¡ i¡iro.

\R',t I('trl.() 55 La Comisión Fiscalizadora está obligada a poner en
conoL:iir¡cnto de h Asamtrlea Ceneral cualquier hecho o circunstancia que comprometa
!Il1\ rnrc|itc los int('reses cconómicos de la Junta.

En ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en
los irctr,; ¡dminislri¡livtrs tlc la Junta ni objetar decisiones del Directorio o de la Asamblea
( iericntI

r.R'r¡('l t,o 56 Los vecinos se impondrán del movimiento de los fondos a
rrirvLi:; cie ios trstados bimcslrales y de los infbrmes de la Comisión Fiscalizadora_

Los vecinos tendrán acceso directo a los documentos relativos
ir I¡r lll¡anz¿rs. tluranlc los siete días anteriores a la Asamblea Ceneral del mes de Marzo o a
olra ,rrs¿nrblca en (luc v¿ly¿i e informarse sobre situaciones financieras.

TITTILO VNI

rRl-t('IrLO 57 Para la modificación de este Eslatuto se requerirá acuerdo de
lirs l,.l de los micr¡bros con derecho a voto de la Asamblea General de vecinos. Las
ru otlilic:rciorrcs acr.rrdadas deberán someterse a la aprobación de la Municipalidad
rcspeatr\il.

Tt'ttrt,0 tx

t)u t..t Dtsot.trctoN t)E I-A JTINTA DE VECINOS

,ur.I't( 't rt,() 5B
Ceneral Extraordinaria, apm
! ( )l{)

La.lunta podrá disolverse por acuerdo adoptado en Asamblea
bado por la mayoría absoluta de los miembros con derecho a

i,i], I, i. LUODIFI('ACION DE I,OS ES'TATI]TOS




